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Secretaría de Gobierno 
Despacho y Digesto 
 

ORDENANZA 3769/20 

H3 
HABILITACIONES 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y 

Digesto 

 

TIGRE, 30 de diciembre de 2020.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3769/2020, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 21 de diciembre de 

2020, que textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO 1.-  Autorizase el uso para el servicio de alquiler de bicicletas, 

triciclos a pedal, cuatriciclos a pedal y bicicletas para personas con 

discapacidad y un acompañante, el sector de vía pública conformado por el 

espacio verde  que se encuentra entre la playa de estacionamiento municipal 

N° 1 y la proyección de la salida/entrada del hall de la estación ferroviaria 

Tigre, hacia la rotonda de Av. Cazón, Avda. Intendente Ubieto, Calle Enciso, 

calle Mitre y Puente Sacriste.  

 

ARTÍCULO 2.-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a conceder 

habilitación precaria a favor del señor Martín Gerardo Alonso, DNI 

21.155.732, CUIT 20-21155732-0, con domicilio en Av. Dardo Rocha 721, 

Tigre, en el sector comprendido en el artículo anterior, destinado a base 

operativa del rubro "Bicicletas, triciclos a pedal, cuatriciclos a pedal y 

bicicletas para personas con discapacidad y un acompañante", proyecto 

Wanna Bike, presentado por expediente 4112-00010803/2018. 

 

ARTÍCULO 3.-  Incorporase como anexo de la presente Ordenanza copia 

digitalizada de fs. 9 con los alcances del proyecto, copia de fs. 10 con las 

medidas de la superficie cubierta de las instalaciones a emplear, copia de fs. 

11 ilustrando el sector de vía pública a utilizar como base de operaciones, fs. 
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12 con vista de las instalaciones, fs. 27 con el circuito a utilizar y fs. 59 con el 

modelo de bicicleta para personas con discapacidad y acompañante. 

 

ARTÍCULO 4.- El Departamento Ejecutivo reglamentará el plazo de 

habilitación, las condiciones de renovación, la modalidad de funcionamiento 

de la base de operaciones y de circulación, los requisitos del alquiler de los 

móviles y la identificación de los mismos y toda otra cuestión que haga a la 

actividad comercial, exigiendo el cumplimiento del Código de Tránsito 

vigente, así como el acatamiento de las medidas que imparta la Secretaría 

de Turismo para optimizar el servicio y la Dirección General de Tránsito para 

garantizar las condiciones de seguridad.   

 

ARTÍCULO 5.- Incorporase como condición específica de la habilitación que 

concederá el Departamento Ejecutivo por aplicación de la presente 

Ordenanza, que la misma queda sujeta a modificaciones, alteraciones o 

caducidad, basada en razones de orden público o seguridad, sin derecho a 

indemnización o reclamo alguno por parte del titular del permiso. 

 

ARTÍCULO 6.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 21 de diciembre de 2020.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en 

uso de las atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3769/2020, cuyo original se 

anexa al presente. 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, 

Obras y Servicios Públicos. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
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Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 

DECRETO N° 1622/20 
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